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Madrid y provincias; trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero; ¡Jem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem................................  15‘00 Id.
Número suelto...................................  0*25 Id.

ADMIHISTBACIÓH T SUSCBIPCIÓN

Admlitlstracióii de Propiedades, ReDÍas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento. A«ta de la nesión de:ií9dc Mayo Altimo.—Orden doL dia 
para la sesión úe 3 del actual.

a /yesi'd̂ ncííi; Anuncdo de corteo para aiaortiizacLón do Obliffa- 
cíojto» por oxpropirtcLones en el Kiiítancho.—Decreto dictando reglafi para 
la reguLariŝ acit̂ n general de la niimeractón délas caídas»

Comisiones: Teista de asuntos ]jondiejiteEi de despacho.
. Inatriiecíón público: Circular de la Deloĝ aoión regia, relativa al gasto 
autorizado para colocación de filtros de sílice en las ínentes délas Es­
cuelas.

SecreíitrCâ  Exposición de las cuentas municipales del Ensanche del 
año 1D07,—Edicto de llamamiento A. Doña Josefa Perná-ndez Hcredia.— 
Circular roproducieudo la dirigida en 9 de Abril ùitimô  al Presidente 
del Círculo de la Unión Meroautil̂  sobre colocación do toldos en loe es­
tablecimientos comerciales,—Otra A los Jefes de laa dependencias muni­
cipales,sobre forinAción y remíflión de h-s presupiiestos parciales para 
el general de lí?09.-̂ Anuncio de lo» sorteos para amortización do ObJiga- 
CioTiOa por O-Xpropiftcionô S en el Interior y del Empréstito municipal de 
1881.—HcctiücaGión al anuncio iitserto en el número antorior relativo al 
concurso para el arrondamiento delservicio de lanchas en el estanque 
del.Parque de M adrid. —Pliegos de condiciones de las subastas para pres­
tación del servicio de arrastre de materiales y plantas on el ramo do 
Parque y Jardines; y suministro de artículos para la confección de cal­
zado y para In manutención A los alumnos del Cólegio do San Ildefonso. 
Dotización en Polsa de los valnros municipales. —Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concediüs,s A las ?‘'acramoutales.—Licencias ex­
podidas por los Nogociadoa 4.“, O,” y Dirección do Eontancría Alcan­
tarillas.

roaindaría: logrosos y pagos verificados por cuenta dol presupueàto 
del Tuterior y Ensanche.

AíJmíiiisiracfífu dd f̂ opiedades: Anuncio pava la cobranza del arbitrio 
sobre cajones en Morcados de propiedad particular.—Exposición del pa­
drón do cédulas personales. — Aiiuucio para la ad misLóu de solicitudes do 
anticipo de pago do cuotas dol impuesto por patentes para la venta de 
vinos

7iiísrt'c«cí(ía<íe He o a ud ación obtenida del 13 al 19 de Mayo
último.

Obras viiinUípahs: Las ea ejecución.
fójíícía Urbana: Donnucías y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios doL cuerpo de Bomboroa.—Servicios delramo de Limpiezas — 
Servicios de la Inspección e carruajes —Comprobaciónt bajas natura- 
loa y horas de consumo dol gas riel alumbrado,—Juicio», visitas y co­
misos por las Tenencias de Alcaldía. '

Bent̂ /Icenda: Besanien do los trabajos realizados por el personal facul­
tativo en el mes de Marzo últinio.—Servicios prestados por las Casa» de 
Socorro.-

Recaudación on el Mercado do ganados.—Recaudación por 
dovoohoa de degileJIot precio Jol ganadô  etc., en el Matadero ninnici- 
Pí̂ l-—Pr'ccio medio en plaza de comestibles, liquido» y combustible».

Cementerios: Inhumaciones durante la'»emana.

AYUNTAMIENTO

S ksióm ordina iua d e  29 d e  Mayo de  Sxtracto.—
Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde Conde de Peñalver,— 
Asistieron los Sres. Agalla, Barranco, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Cao, Casa nueva, Cortinas, Diaz Agero, Diez y Gon­
zález, Diez* Vicario, Fatáa, Fernández Victorio, Fischer, 
Fuertes, Garcia Garamendi, Gamia, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Lequerica, González Palencia, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, López Martínez, Madrid, Mora y La, Pájraga, 
Prast, Salvador, Santilláii, Seiira, Buárez Itieiáu y  Vázquez.

 ̂ Se abrió á las diez y treinta inimitos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber aslstulo á la pri­
mera más que los Sres, Garcia Garamendi, Largo Caballe­
ro y Madrid, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Aoüerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2.ó del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D, Mauricio Jalvo, contra acuerdo municipal que dispuso 
el cese del recurrente en el cargo de Arquitecto Director 
de Fontanería Aieantarillas y su pase á la sección de Vías 
piiblicas. .

3, ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con la va­
loración hecha por el Arquitecto municipal se fija en pe­
setas 792 90, el precio de la expropiación tle las parcelas 
segregadas para vía pública de la finca, núin. 26, de la 
caiie de Jesús y María, con vuelta á la travesía de la Co­
madre.

4, ® Interponer el recurso de alzada que proceda contra 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
el recurso interpuesto por D, Luis Corsini, administrador 
de los bienes dótales de las memorias pías y benéficas fun­
dadas por los Marqueses de Murilio, conti’a providencia de 
la Alcaldía Presidencia, Cóiifirmaioria de decreto del señor 
Teniente de Alcalde del distinto de Buenavista, que impuso 
al recurrente una multa de 50 pesetas, por no proceder á 
desecar una charca existente entre las calles de Cartagena 
y del Pilar.

5. ® Interponer el recurso de alzada que proceda contra 
una comunicación de la Administración de Hacienda de la 
provincia, por la que se deja sin efecto el acuerdo municipal 
de 7 de Diciembre de 19GC, por el que se dispuso que, eu 
cuiuplimiento de la condición 19 del contrato de arriendo 
de Consumos, queden exentos del adeudo del impuesto las 
hierbas y forrajes producidos en el término municipal, des­
tinados á la alimentación del ganado, pudiendo gravarse 
las hierbas y forrajes de la misma procedencia, pero des­
tinados á otros fines.
* 6,® Interponer ei recurso de alzada procedente, contra 
otra comunicación de la Administración de Hacienda, por 
la que se aprueban los conciertos formalizados para hacer 
efectivos los derechos del impuesto de Consumos del extra­
rradio, entre el Ayuntamiento y los representantes, due­
ños y administradores del restaurant <tLa Parisiana», el de 
los Viveros, el restaurant «La Huerta», situados en la zona 
dé la  Florida; el de la fá bfica de cerámica «La Madrileña», 
la Sociedad general de industrias y comercio, por la fábri­
ca do abonos y el gerente de la Sociedad de gasificación 
industrial, en la zona de Valencia, con la condición de no 
ser válida la nota adicional inserta en cada uno de dichos 
conciertos, por alterar en un todo lo dispuesto en el art. 1,® 
del regiamento; y se desaprueban los demás celebrados con 
los representantes de las zonas de Bilbao, Aragón, Castella­
na, Toledo, Segovia, Canillas y Vicálvaro.

7.® Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi-
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dencia, dando cuenta de la suspensión de empleo y sueldo 
del Fiel de Consumos del extrarradio, D. Eicardo Herrero, 
y  de haber dispuesto la formación de expediente contra el 
mismo por faltas cometidas en el servicio.

8. “ Aprobar una comunicación de la Secretaría, fe­
cha 18 del actual, proponiendo, á tenor de lo prevenido en 
las reglas para la formación del Cuerpo de aspirantes A in­
greso en la Administración municipal, el nombramiento de 
D. CAndido Barricart y Erdozain, aprobado con el nútu. 8 
en las últimas oposiciones, para ocupar una plaza vacante 
de escribiente del primer grupo de Administración, con el 
haber anual de 1.500 pesetas.

9. “ Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificados por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Abril próximo pasado.

10. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Gregorio Cano 
y Mena, el remate de la subasta celebrada el día 18 del 
corriente, para enajenar el solar, letra B, resultante del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San 
Juan, con el aumento de cinco céntimos por ciento en el 
precio tino de 286.179 pesetas, que hace un total de pese­
tas 28G.322‘43.

11. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Rodolfo Que­
mada, en el precio tipo de 28..321 pesetas, el remate do la 
subasta celebrada el día 21 del actual,, para contratar el 
suministro de géneros para vestuario y  reposición de ca­
mas y ropas en los Asilos do San Bernardino.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuei'a de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Clotilde Camilla Valdés, con sus hijos Doña Jose­
fina, Doña Marcelina y  D. Justo Gabriel Camilla, A Baya- 
mo (Cuba),

D. Nicasio Garbayó Ayala, A Pamplona.
D. Mauricio Schey Landava, con su esposa é hijos, á 

Viena (Austria),
D, Agustín Martínez CAnovas, A Cartagena.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

l*eniliciite tic tlcbatc de la  sc$idn anterior-

COMISIÓN Hacienda.
1.3. Declarar, como resolución A la instancia formulada 

por D. TomAs Padrós y otros particulares y Sociedades, que 
Jas placas indicadoras de la existencia de contrata de se­
guro con expresa y nominada Empresa, Sociedad ó Com- 
j añía fijadas en las fachadas, medianerías, vallas y balco­
nes de las fincas, constituyen uii anuncio A efectos del 
arbitrio del timbre municipal sobre los mismos, según el 
Apéndice núm. 17 del presupuesto vigente, y , por lauto, 
deberAii satisfacerle las Sociedades, Compañías ó Empresas 
anunciadoras por dichas placas.

Votó en contra el Sr. Gascón.

fl$ol>ro la iiio8a, proceden ten de In HCHtdn de 8 del
actual.

COMISIÓN íí.'^—Cementerios.
El Sr. PArraga, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio dos informes proponiendo que, como aunieir- 
to de obra de la contrata vigente, se lleve A cabo en el año 
actual la insialación en las sepulturas del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, de Angulos indicadores do 
piedra, siendo cargo su importe de 148.656*64 pesetas ai 
próximo presupuesto, é igual acuerdo respecto A la cons 
tracción de sepulturas de diferentes clases, necesarias para 
el servicio, siendo cargo SU importe de 64.596*90 pesetas al 
próximo presupuesto; y apertura de una calle de comuni­
cación del antiguo recinto con la parte ampliada al mismo 
eemen Le ri o.

8ot>['e la  lucisn, procedente de la  Meaióii de Ifí 
del actnal.

COMISIÓN 5.®—Beneficencia.
Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima 

un informe proponiendo la aprobación de Ja  propuesta lie-

cha por el Tribunal de oposiciones A plazas de Médicos de 
la Beneficencia municipal, y su ampliación hasta 34.

Sobre la  aicisa, de la »c»ión anterior.

OOsilsióN 1.'*— Gobierno interior.
14, Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 

de una vacante de Oficial de primera clase de la Secreta­
ría, por jubilación de D. Angel Serrano Ramos:

A la plaza da Oficial de la clase de primeros, dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas, D. Valentín Amores 
Monroy, el mAs antiguo de la escala inferior inmediata;

A la plaza de Oíícial de la clase de segundos, dotada 
con el haber anual de 3 OOU pesetas, que deja vacante el 
anterior, D. Manuel Saborido Soler, qüe ocupa el primer 
lugar en la escala inferior inmediata; .  ̂ _

A la vacante que pi'oduce el anterior ascenso de Oficial 
de la clase de terceros, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas, D, Luciano López Brime, por haber renunciado ol 
ascenso el que ocupa el primer lugar de la escala inferior, 
y tener el propuesto el segundo lugar de la misma;

A  la plaza de Oficial de la clase de cuartos, dotada con 
el haber anual do 2.000 pese.tas, que deja el anterior, Don 
Mariano Novillo Salvatierra, que ocupa e! primer lugar de 
la escala de auxiliares,

T  con la economía de .300 pesetas que resulta por no 
proveerse la vacante de auxiliar, en cumplimiento de la 
base 20 del presupuesto vigente, mAs 100 pesetas que exis­
ten de residuo de los últimos ascensos, en consonancia con 
dicha base, ascender A Oficiales cuartos dos auxiliares mAs, 
cuyos nombramientos corresponden A D. Francisco Cas­
quete Noaalve y D. Juan Vidal GonzAlez, que ocupan el 
segundo y  tercer lugar dé la  referida escala de auxiliares, 
quedando una vacante de escribiente, cuya propuesta hará 
por separado la Secretaria, en cumplimiento de acuerdo 
mumcipal de 7 de Junio último. _

Votó en contra e¡ Sf, García Garamendi.

COMISIÓN 2 Hacienda.

Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima 
un informe proponiendo, en vista del dictamen del Sr. Le­
trado Consistorial, la reforma del acuerdo municipal de 3 
de Abril último, respecto A las reclamaciones judmiales so­
bre pagos de honorarios, deducidas por uii Ingeniero y  un 
Arquitecto, como peritos en la causa instruida A conse­
cuencia del hundimiento del tercer Depósito del Canal de 
Isabel II, y otros particulares relacionados con el mismo 
asunto.

COMISIÓN 4.“̂— Obras.
15. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, en 

repi'esentación del Exemo, Ayuntamiento, formalice el con­
trato con el Canal de Isabel II para el servicio do renova­
ción, reparación y conservación de bocas de riego, y abo­
nar intereses por las cantidades que el Canal anticipe al 
Exemo, Ayuntamiento por el servicio de renovación de 
bocas de riego, al respecto del que resulte cargado por el 
Banco de España en la cuenta de crédito A que alude el 
Exemo. Sr, Comisario Regio del Canal en su oficio de 7 de 
Enero último, y shi qué nunca exceda del 5 por 100, excep­
tuAndose de este pago de intereses las cantidades A que as­
cienda la colocación de las llaves de paso.

Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima 
otro informe proponiéndola devolución de fianza al con­
tratista que lia sido de la construcción de un muro de con- 
teneión y cerramiento en la «Casa de máquinas« del paseo 
del Rey.

ü c  uuevo dcapaclio.
16. Jubilar, por imposibilidad física, al vigilante de 

Consumos del extrarradio, D. Daniel Cola SanfiZ, que cuen­
ta veinte años, siete meses y seis días de servicios, con el 
haber pasivo anual de 730 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
ele 1.450 pesetas, luAximo que ha disfrutado por mAs de 
dos años y que le sirve de regulador,

17. Reconocer A favor de D, Joaquín Domenech, la 
suma de 32*.50 pesetas, que se le adeudau por honorarios y  
suplementos, como Notario autorizante de la subasta cele­
brada en 23 do Octubre de) año último, para enajenar e l
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solar, letra O, de los Jardines del Buen Retiro; y  abonar 
dicha cantidad con cargo a! cap, IX , art. G.” , concepto úl­
timo del presupuesto vigente. ■ ‘

18, Reconocer é incluir en el p róx im o presupuesto 
do 1909, A favor de D, Inocente Rodrigo, la suma do 808‘ 10 
pesetas, por suministro de efectos de droguería hecho en el 
ejercicio último al ramo de Fontanería Alcantarillas.

19. Reconocer é incluir en el p róx im o presupuesto 
de 1909, ú favor de IJ. José Roquer, la suma de 245 pese­
tas, por suministro de ladrilios al ramo de Fontanería A l­
cantarillas en el año último.

ooMisiÓM Z.^—PoUcria urbana.

A petición del Sr. G. Falencia quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y la celebración de subasta, para contratar el servi­
cio de arrastre del ramo de Limpiezas.

Y á petición del Sr. Madrid, otros dos proponiendo, 
como consecuencia de un expediente instruido por faltas 
en el servicio, la separación de un Revisor Veterinario 
que prestaba sus ervicio en el iMatadero de cerdos, y asimis­
mo, la separación de otro Revisor Veterinario que prestaba 
servicio en la estación del Norte, A virtud del expediente 
instruido contra el mismo.

Voto particular al anterior dictamen.
20. Conceder licencia pai a la apertura de una tahona 

en la calle Particular, situada entro las de Guzmán el 
Bueno y Andrés Mellado,

21. Conceder licencia para una vaquería, establecida 
en la vereda de Pjgnatelli, extrarradio.

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico
y  un tostadero de café en la casa, núm. 7, de la calle de 
Hernán Cortés. ■

23. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en el taller de litografía situado en la casa, núm. 8, de la 
calle de la Cabeza,

24. Conceder licencia para instalar otro motor eléctrico 
y un molino harinero en la casa, núm. 5 duplicado, de la 
ronda de Atocha,

A  petición del Sr. Fuertes quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  la celebración de concurso, previa excepción de 
subasta, para la construcción y explotación de columnas 
luminosas anunciadoras en la vía pública.

COMISIÓN 4̂ .̂ — Obras.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 5.393*92 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de asfalto delante del mercado de ¡a plaza del 
Carmen.

25. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, sin número, de la calle del Pacifico, extrarradio.

26. _ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 78, de la calle del General Ricardos.

27. Conceder Heencin para la constrncciún de otra casa 
en un solar de la calle de Baii Valeriano, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar, núm. 3, de la calle de Antonio GnztuAn, extrarradio.

29. _ Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías publicas^ para la variación de la tnbería de gas 
existente en la plaza del Conde de Barajas, siendo cargo 
su importe de 1,068*55 pesetas al crédito consignado en el 
capítulo III, art, 2.", coücejjto 6.® del presupuesto vigente.

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para subastar el derribo de la 
casa, números 20, 22 y 24, de la caile del Duque de Alba, 
en el precio tipo de 8.500 pesetas, que el rematante deberá 
entregar á los fondos municipales, como valor de los mate­
riales aprovechables que quedan de su propiedad y  libre 
disposición.

A  petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos informeB proponiendo la aprobación de la hoja 
de aprecio para la expropiación de la casa, núm. 2, de la 
calle de Mesonero Romanos, con vuelta á la del Carmen, 
número 26, y su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos prevenidos en los artíeulos 26 
y 42 de ia ley y reglamento de Expropiación forzosa vi- |

gente, y  la aprobación del plan de alumbrado para el co­
rriente año, cuyo importe asciende á 46,673*39 pesetas.

31. Requerir al propietario de la casa, núm. 12, de la 
calle de San Bernardo, para que proceda á la inmediata 
demoíición de las obras abusivamente construidas en la 
misma, dentro del término que al efecto se sirva designar­
le la Alcaidía Presidencia, conminándole con que de no 
verificarlo, se llevará á cabo la demolición por los opera­
rios de la Villa, á su costa y con las responsabilidades oon- 
siguientes.

COMISIÓN 5.®—Bsneficencia.
32. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la opor­

tuna excepción de subasta para adquirir por administra­
ción el pan necesario con destino á los acogidos en los Asi­
los segundo y tercero de San Bernardino, durante el co­
rriente año, en vista de haber sido declaradas desiertas las 
dos subastas anunciadas para contratar dicho suministro, y  
de conformidad con lo que detenninan los artículos 41 y  42 
de! Real decreto é Instrucción, para ia contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

33. Nombrar á Francisco Pascual Pérez, ordenanza ca­
millero, con el haber anual de 1.250 pesetas, en vacante por 
fallecimiento de Ventura Orejón del Saz; entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional á los efectos de la 
ley, sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licen­
ciados del ejército.

Votaron en contra de la forma de proveer la vacante 
los Si-es. Iglesias y Largo-Caballero.

34. Devolver á D. Rodolfo (¿uemada, contratista que fué 
del suministro de paño con destino á la confección de ves­
tuario para los acogidos en los Asilos de San Bernardino, la 
fianza de 750 pesetas en metálico, que constituyó en la Caja 
general de Depósitos en garantía de dicho contrato, toda 
vez que ha cumplido con las condiciones del mismo.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
35. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Junio, por cuenta del vigente presupues­
to del Ensanche.

36. Conceder lieencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 38, de la calle de Goya, con vuelta á la del Ge­
neral Pardiñas.

37. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar, núm, 6, de la calle de Abaseal.

38. Devolver á D. Manuel Martín Berganza, contratista 
que ha sido de un trozo de alcantarilla en la calle de V ina­
to, la fianza de 1.500 pesetas nominales, en tres títulos de 
la Deuda amortizable, que consignó en la Caja general de 
Depósitos según resguardo números 222.2X3 de entrada 
y 79.030 de registro, en garantía de dicho contrato, toda 
vez que ha cumplido con las condiciones del mismo.
_ A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la sustitución de alumbrado por el de 
incandeseencia por gas, en la calle del Conde de Aranda, y 
la sustitución de alumbrado por el de incandescencia por 
gas en la calle de Colamela,

39. Aprobar la avenencia celebrada en 28 do Abril pró­
ximo pasado, con D, Francisco de Laiglesia, en concepto 
de apoderado de la «Sociedad general del Crédito Indus­
triai y Comercial de París», para ia liquidación y pago de 
terrenos expropiados para el paseo de Ronda y calle de 
Serrano, con sujeción á las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
709*54 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resulten 
expropiados á la Sociedad reclamante, con destino al pa­
seo de Ronda, de la rectificación que el Sr. Arquitecto 
municipal hade llevar á cabo envista de los títulos do 
propiedad, cuya cesión ha liechoen el acto de avenencia 
el Sr. de Laiglesia.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 6*44 
pesetas metro, al cual han sido ya abonados terrenos colin­
dantes, determinado por el Arquitecto municipal, ofrecido 
por la Comisión y aceptado por el interesado como valor 
real y efectivo en el año 1868, fecha do la ocupación. ’

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura se proceda al pago 
de lo que por capital corresponda en las Cédulas garanti­
zadas del Ensanche por todo su valor nominal, aceptado 
por el interesado.

f.

JJ
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A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa otro in­
forme sometiendo A conocimiento de la Corporación Munici­
pal, los estados ó relaciones de terrenos expropiados con 
destino A calles de las tres zonas del Ensanche, con poste­
rioridad A la publicación de la vigente ley, A cuya liquida­
ción se va A dar comienzo en cumplimiento de lo dispuesto 
por la superioridad.

Y se levantó la sesLÓu A la una y treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

flrl«D del dfä para la ataión k l de Junio de 19ÍS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por ¡a Sociedad central de Ar­
quitectos contra acuerdo municipal, nombrando Ingeniero 
Jefe del r amo de Fontanería Alcantarillas y  disponiendo el 
cambio de servicio de un Ayudante de Vías públicas.

Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 61,'297'Oí) pesetas, el precio de la. expropiación de la 
casa, núm. 5, de la calle de San Alberto,

4, Comunicación del Gobierno civil autorizando la ser­
vidumbre forzosa de acueducto, sobre la carretera provin­
cial de Jladi id A VicAÍvaro para la conducción de agua A 
la Necrópolis del Este.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do se solemnice en la forma acostumbrada la próxima fes­
tividad del Santisinimi Corpus Cliristi.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Mayo último.

7, Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y exp6<iientes d¿'cffr>n.í)iítííos por las Comisiones.

ContiiinaciAii del debate pendiente acerca 
del iiifom ie de In

COMISIÓN 5,“—■Be7ieflcencia.

8. Proponiendo la aprobación de la propuesta hecha por 
el T i ibunal de oposiciones A plazas de Médicos de la Bene- 
íiccncin municipal, y su ampliación hasta 34.

!<tobi‘c la  incivil, procedente« de la «e«ión  
lie de ITIayo.

COMISIÓN 2,^— Ííncie7ida.

0. Prijponiendo, en vista del dictamen del Sr, Letrado 
Consistorial, la reforma del acuerdo municipal de 3 de 
Abril último, respecto A las reclamaciones judiciales sobre 
pagos de honorai'ios, deducidas por un Ingeniero y un Ar­
quitecto, como peritos en la causa instruida A coiisecueiieia 
del hundimiento del tercer Depósito del Canal de Isabel II, 
y otros particulares relacionados con el mismo asunto.

. COMISIÓN — Obras.

10. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que lia sido de la construcción de un muro de contención y  
cerramiento en la «Casa de MAquinas* del paseo del Rey.

M»bre la itie«a de la  anterior.

COMISIÓN Z .''~  Policía  ÍJrÍKtníi.

11. Pi'oponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y la celebración de subasta, para contratar el servi­
cio de ari'astre del ramo de Limpiezas.

12. Proponiendo, como consecueticia de un expediente 
instruido por faltas en el servicio, la separación de un Revi­
sor Veterinario que prestaba su servicio en ci Matadero de 
cerdos,

13. Proponiendo, asimismo, la separación de otro Revi­
sor Veterinario, que prestaba servicio en la estación del 
Norte, A virtud de! expediente instruido contra el mismo.

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y la celebración de concurso, previa excepción de 
subasta, para la coustrucción y explotación de columnas 
luminosas anunciadoras en la vía pública.

COMISIÓN i.'^— Obras.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im ­
portante 5.393'92 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto delante del mercado de la plaza del Carmen.

16. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropinción de ia casa, iiúm. 2, de la calle de Me­
sonero Romanos, con vuelta A la del Carmen, núm. 26, y 
su remisión al Exemo, Sr, Gobernador civil de la provincia, 
A los efectos prevenidos en los artículos 26 y  42 de la ley y 
reglamento de Expropiación forzosa.

17. Proponiendo la aprobación del plan de alumbrado 
para el corriente año, cuyo importe asciende A 4G.G73‘39 
pesetas.

COMISIÓN 6.'̂ — Ensanche.

18. Proponiendo la sustitución de alumbrado por el de 
incandescencia por gas, en la calle del Conde de Aranda.

19. Proponiendo la sustitución de alumbrado por el de 
incandescencia por gas, en la calle de Col amela.

20. Sometiendo A conocimiento de la Corporación Muni­
cipal los estados ó relaciones de terrenos expropiados con 
destino A calles de las tres zonas del Ensaiiehe, con poste­
rioridad á la publicación de la vigente ley, A cuya liquida­
ción se va A dar comienzo en cumplimiento de lo di^puesto 
por la superioridad,

- l ie  i i i i « v o  ilnapaclio.

r COMISIÓN 2,'̂ — líacienda.
21. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 

solar, núm. 14, de la carrera de San Francisco, por el pre­
cio tipo de pesetas 19.190‘87.

22, Proponiendo se anuncie subasta para enajenar un 
solar, sito en la calle de la Princesa, con vuelta A la de 
Ventura Rodríguez, por el precio tipo de 75.350‘80 pesetas.

23-24, Proponiendo, en dos expedientes, se autorice A 
dos Médicos dé la Beneticeucia municipal para percibir sus 
haberes en concepto de gratificación,

25. Proponiendo se exima de] pago de arbitrios muni­
cipales la construcción de un Asilo para impedidos en la 
calle de Ayala, núm. 37.

26-27. Proponiendo, en dos expedientes, se recurra en 
vía contenciosa contra las resoluciones del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, que_desestimó el recur­
so interpuesto contra la liquidación-de derechos reales, por 
la cesión de los solares procedentes de los Jardines del Buen 
Retiro.

28. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes de Junio por cuenta del pre­
supuesto del Interioi'.

29. Proponiendo se autorice A la Alcaldía Presidencia 
para realizar por administración, la cobranza del impuesto 
sobre cédulas personales, sin perjuicio de proseguir las 
subastas.

co.MISIÓN 3.“—^Poíicííi Urbana.

30. Proponiendo se acuerde la caducidad de Jas conce­
siones liecbas en 30 de Junio de 1906, para la instalación 
de dos lineas de automóviles con recorrido fijo, y otra para 
el servicio de Estaciones de ferrocarriles,

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
31. Proponiendo la concesión de iiecncia para instalar 

un ascensor eléctrico en la casa, núm. 70, de la calle de 
AlcalA.

32. Proponiendo la devolución de 5 Obligaciones rete­
nidas del importe de la expropiación de una parcela del 
solar, números 5 y 7, de la calle de San Dámaso, por haber 
sido canceladas las cargas que gravaban al mismo.

33. Proponiendo In devolución de fianza al contratista
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que híi sido hastíi fin del año 1907 del suministro de ladri­
llos, tejas y baldosas para los servicios municipales.

34. Proponiendo in aprobación de ios presupuestos de 
instalación de tubería y bocas de rie^o en las calles de 
Alfonso Xr y Alareón, cuyo importe asciende á 3,560'56 
pesetas,

35. Proponiendo la aprobación, de otro presupuesto, que 
importa 3.096*02 pesetas, para la instalación de bocas de 
riefto en la calle de Mon ta Ibón.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y el anuncio de subasta parala construcción de al­
cantarillado de las calles de Alarcón y de Alfonso X I, 
cuyo presupuesto asciende íl ,37.633*02 pesetas,

COMI91ÓS 6.'*— Aiasfííic7ie.
37. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón destinado á garage en el interior del so­
lar, niim. 23, de la calle de Núftez de Balboa,

3b, Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la finca, núm. 6 provisional, de la calle de Áltamirano.

39, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un ¡liso ampliando las cocheras de un hotel situado en la 
calle lie Castellò, núm. i6  provisional.

4Ü. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uu pabellón de planta principal en un edificio en construc­
ción situado en el paseo de los Melancólicos, núm, 1, con 
vuelta al paseo Imperial, núm. 2.

41. Proponiendo la concesión de licencia para la prolon­
gación del muro y verja de cerramiento de la finca, núme­
ro 17, del paseo del Cisne, y construcción en su interior de 
un pabellón destinado A garage.

42. Proponiendo se conceda licencia para la edificación 
de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de los Angeles, 
en la calle de Bravo Murillo, próxima á la glorieta de los 
Cuatro Caminos.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una alcantarilla particular para saneamiento del edificio 
Asilo de conv.alecieiites, situado en la calle de García de 
Paredes,

44. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­
tantes 1.882*25 pesetas, para rebajar las tuberías del alum­
brado de la calle de Moratines, con arreglo ú la nueva ra­
sante establecida.

45. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas, so­
brantes del suprimido camino viejo de VicAlvaro, A solares 
situados en los números 4 y 6, de la calle de O’Donnelí,

46. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de obras de desmonte y terraplenado en el primer trayecto 
de la calle de Méndez Alvaro,

47. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de varios trozos de alcantarillado en varias calles de la ter­
cera zona del Ensanche.

48. Proponiendo la variación del trazado del camino de 
Meneses, junto al kilómetro 6*528 de la línea de circunva- 
lacióii, en la parte que afecta A la propiedad de la Compa- 
iiia de Maderas, y las permutas de terrenos consiguientes 
para el restablecimiento del indicado camino en eoiidicio- 
nes convenientes al Municipio,

49. Proponiendo que, de conformidad con lo que auto­
riza el art, 23 de la vigente ley de Ensanche y  el Real de­
creto de 20 de Junio de 1906, se constituya en calidad de 
depósito en Cédulas del Ensanclie, el importe do la valora­
ción asignada por el perito de un propietario A terrenos y 
eonstrueeiones expropiables, para la apertura de las calles 
de Monte Esquinza y Zurbarún en la confiuencia de ambas, 
y que como cousecuencia de dicho depósito, se interese del 
Gobierno civil autorice al Ayuntamiento Ja ocupación de 
las expresadas fincas.

Propos ici fin.
50. La del Sr, Barranco y otros Sres. Concejales, para 

que no se apliquen A la instalación de motores de menos 
de un caballo de fuerza las prescripciones que rigen para 
loa establecí[11 lentos peligrosos, incómodos é insalubres, 
como hoy se veiílica, fundAndose en el art. 346 de las Or 
denanzas Municipales.

Madrid I.“ de Junio de 1908.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Cédulas garantizadas amortizables, para pago de tas 
expropiaeionea del Ensanche de Madrid, emitidas 

en 1899 y 1907.

El día 15 del próximo mes de Jimio, A las diez y me lia 
do la mañana, se veri tica rA públicamente en la ])rimera 
Casa Consistorial, la 36 amortización de los expresados tí­
tulos, según A continuación se detalla:

1.*̂  zona: 35 títulos. 2.“ zona; 41 títulos. 3 " zona; 18 tí­
tulos, de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismos números de las respectivas zonas,

Madrid 30 de Mayo de 1908.—El Alcalde Presidente, 
O. de Peñalver. '

Las continuas quejas que la Alcaldía Presidencia i'ecibe 
por causa de la irregular y desordenada numeración de las 
casas en multitud de calles de la Capital, determinan la ne­
cesidad de atender A esté' servicio con preferente solicitud 
y mediante procedimientos que lo normalicen en breve 
plazo. Si al comercio y A las industrias y  al público en ge­
neral ocasiona molestias y perjuicios el no estar numerados 
como debieran las edificaciones y  los solares, para líi Ad­
ministración municipal resulta perturbador, con particula­
ridad en cuanto hace referencia A la estadística y al em­
padronamiento. Porque A ios casos Ci'ecuentes de calles con 
números repetidos ó salteados ó suprimidos, se añade el 
muy singular de que en alguna principie ¡a numeración, 
lo mismo de pares que de impares, por ambos extremos, 
con lo cual se diflculta la determinación de! barrio A que 
corresponde una casa, la ordenación de las hojas padrona- 
les y el servicio de traslados de domicilio, y  no hay modo 
de garantizar la exactitud de ios datos contenidos en el 
Nomenclátor de Vías públicas.

Concurrentes A tan lamentable desorganización han sido --*!*> 
los propietarios que A su antojo numeraron las fincas y ios 
funcionarios que lo consintieron, sin advertir éstos primero 
y  sin denunciar luego el arbitrario y caprichoso proceder 
de aquéllos, y  no dando la debida cuenta de las alteracio­
nes ocurridas por unos ú otros motivos en la numeración 
de las callea. La Alcaldía Presidencia adoptaré disposicio­
nes para que estas faltas no queden sin correctivo en ade­
lante.

La proximidad de un nuevo empadronamiento, que 
coincide con el Censo de población, demanda con urgencia 
la regularizacióii general de la numeración; y  la Alcaldía 
Presidencia se propone que para aquella fecha se halle ter- 
nainada, contando desde luego con el concurso inteligente 
y activo de los Arquitectos de Sección.

En virtud de lo razonado, vengo en disponer:
1. ® Se procederé A la normalización de la numeración 

de casas de todas las vías públicas, observAndose para ello 
las prescripciones dé la Real orden de 24 de Febrero 
de 1860. El trabajo deberé quedar terminado en todo el 
mes de Julio de 1910, para que sirva de base A la rectifica­
ción de la estadística de viviendas, preliminar del Padrón 
y  Censo de Diciembre del mismo año.

2. “ El Negociado de Estadística formarA relación por 
distritos, con especificación de las secciones facultativas 
con espondieiites, de las calles sin numeración ó que la tu­
vieren incompleta ó irregular. A este efecto, los alcaldes 
de barrio reraitirAu directamente A dieiio Negociado, en 
plazo improrrogable de un mes, los datos que adquieran 
como resultado de la inspección que hagan en sus respec­
tivas demarcaciones.

3. “ De lo que corresponda A cada sección facultativa eu 
la relación formulada por el Negociado de Estadística, se 
dará copia A los Arquitectos respectivos, y  éstos deberán 
remitir raensualmcnte A la Secretaría, el estudio completo 
de una ó varias calles, con el plauo ó planos donde se ex­
prese el número actual de cada casa y el que deba sus­
tituirle.

4. ® En los estudios de rectificación de numeración, se
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tendrá en eaenta lo dispuesto en las reglas ñ,“ , 7,*̂  y  9.'̂  
de la Real orden citada, relativo á números accesorios y  á 
huertas, jardines 6 cori'aíes adyacentes.

5.“ Cuando se haya de numerar una manzana no edifi­
cada, se estimará prudencial mente los solares en que pueda 
ser dividido, sin perjuicio de las modificaciones á que en 
su día hubiere lugar, si ei núnrero de construcciones fuese 
mayor 6 menor que ei supuesto,

G.“ Aprobado por la Alcaldía Presidencia el estudio fa­
cultativo de reetiflcación, se comunicará á la Tenencia do 
Alcaldía correspondiente, para que lo notifique á los pro­
pietarios. Esta notificación se hará por cédula duplicada, 
con apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas, si en tér­
mino de nn mes no se ejecutase lo ordenado. La cédula 
servirá en este solo caso de autorización para variar el 
número. En toda otra circunstancia que se haya de fijar 
placas numeradoras, se solicitará de la Alcaldía Presiden­
cia, la cual expedirá la autorización.

7,“ En la licencia para alquilar ó habitar un edificio, 
constará necesariamente el número con que haya de ser

designado, cuyo dato facilitará el Negociado de Estadística, 
á petición del que deba expedirla, siendo éste responsable 
de la omisión de dicho requisito.

8, “ Los Inspectores de Policía urbana serán responsa- 
bies de la fijación de placas numeradoras que no haya sido 
autorizada.

Lo serán también, una vez terminada la rectificación 
general de la numeración, de las alteraciones que se ad­
vierta por colocación no autorizada de placas numeradoras 
ó por falta de número en cualquier edificio.

9. ® Los Arquitectos del Eiisanclio propondrán la nume­
ración que proceda para edificios aislados existentes, con 
carácter provisional, en trayectos no urbanizados de dicha 
zona; y la Alcaldía Presidencia acordará lo necesario con 
relación á los edificios construidos ó que se construyan en 
ei extrarradio fuera de grupos de población.

Pónganse las comunicaciones oportunas y  publíqnese 
en el Boletís del A ycintamiekto.

Madrid Ül de Mayo de 1908. — Ei Alcalde Presiden­
te, C. de Peñalv&r,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 25 de Mayo de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno inierior.

Proyecto de reglamento para la Asesoría............................

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales.........................................
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de

terrenos....... - .....................................................................
Indemnización al coniratista de la extracción de arenas del

Manzanares por rescisión del contrato..............................
Subasta deJ solar de la calle de Ja Florida, con vuelta á Ja 

de San Mateo.................................................. • ................

COMISIÓN 3^—Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de ios solares de las Visttllas
y urbanización del cerro del mismo nombre.......................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de lös 
tranvías...............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................................  .........

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones míe deberán adoptarse en lo sucesivo
para (a renovación de licencias para vaquerías............

Ei provecto de construcción de un nuevo Matadero.............
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas ó instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la caile del Cardenal Cisneros................... ..

Expediente relativo á construcción de un edificio para deiió' 
stto y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

COMISIÓN 4,"-Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava- 
piés, por tendido abusivo de cables..............................

FECHA
en

que pasó al despaolic 
de la Comisión.

TiíAtíITS
aod rdado por La Camisiún.

FECHA 
del mismo.

3 Febrero 1908, Ponencia Sr, Garamend ' «

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1906,

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1007.

22 Noviembre 1907 Sr, Prast. 4 Diciembre.

3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

4 Marzo 1903. Sr. Morayta. Í8 Marzo 1908.

28 Marzo, Sr. Moray ta. 1.® Abril.

8 Noviembre 1906, Sr, Lequerica. gNoviembre 1906

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre,

tO Enero 1907, Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás, 10 Enero 1907.

10 Enero, Sres. Santilláii y Leque­
rica. 10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Scura, 
Sres, Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 junio.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre,

H Marzo 1906, Sr. Casanueva. | 27 Marzo 1996,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo...............................................

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Construcción de un pabellón en el solar de la calle de Jaco- 

metrezo, con vuelta ó la travesía de Moriana y Tudescos.

COMISIÓN 6.'~Ensancke.

Pliego de condiciones para contratar el suministro de piedra 
partida para ios afirmados de Mac-Adam en el interior, 
ensanche y extrarradio, hasta 31 dé Diciembre de 1913.... 

Moción de la Alcaldía Presidencia respecto de la necesidad 
de constituir el depósito previo para la ocupación de fincas 
necesarias para la apertura de las calles de Monte Esquin-
za y Zufbarán............................................. .....................

Expediente incoado por la Compañía de Maderas sobre va­
riación del trazado del camino de Meneses.......................

Licencia para construir un pabellón en la calle de Altami-
rano, d provisional.............................................................

Licencia para reformar una casa-hotel situado en la calle
María de Molina...... .................. : ....................................

Licencia para construir un pabellón destinado á «garage*
en el solar, núm. 33, de la calle de Nüñez de Balboa........

Licencia para aumentar un piso en un edificio destinado á
vaquería en el paseo de los Melancólicos, 1.............. .....

Licencia para ampliación de un muro y construcción de un
«garage* en la calle del Cisne, 17......................................

Licencia para levantar un piso á la cochera, núm. 45, de ¡a
calle de Castellò.................................................................

Licencia para alquilar la finca, núm. 4l, de la calle de Fe­
rraz ....................................................................................

Solicitud del representante de la Compañía de la Albóndiga 
interesando la exclusión de una condicional impuesta al 
conceder á dicha Sociedad la licenci i para construir sus
edificios.............................................................................

Licencia^para construcción de la iglesia parroquial de Nues­
tra Señora de los Angeles, en la calle de Bravo MurilJo,.. 

Licencia para construir una alcantarilla particular para sa­
neamiento del Asilo de convalecientes, situado en ía calle
de García de Paredes................................ .......................

Instancia de D, Luis Canalejas interesando la inclusión en el 
presupuesto próximo de cantidades satisfechas en concep­
to de contribución

Extpediente de adjudicación de parcelas del antiguo camino 
de Vicálvaro............. .......................................................

Presupuesto para rebajar las tuberías y aparatos del alum­
brado público en las calles de Moratines y Penuelas........

Expediente de devolución de fianza al contratista de des­
monte en la calle de Méndez Alvaro...........................

Expediente de devolución de fianza al contratista de seis 
trozos de alcantarillado construidos en la tercera zona del
Ensanche...........................................................................

Informe del pleito de los Sres. Letrados Consistoriales en el 
expediente de reivindicación de terrenos de la vereda de
Santa María de la Cabeza..................................................

Expediente de expropiación de terrenos de D. Pablo c á r í i é r
para la calle de Fray Luis de León...................................

Expediente de D. Lorenzo García Torres y D. Constantino 
Fernández Guij^ano para expropiación de terrenos en ¡a
calle de las Penuelas.........................................................

Expediente incoado para averiguar la existencia dei'dé'cé-
sión de terrenos para la calle de Galileo.....................

Reclamación de D. Federico González del Rivero interesan­
do abonos de terrenos en la calle de Galileo.............

COMISIÓN 7,"—Coaswnios.

Adaptación del personal administrativo de Consumos ai 
tual presupuesto........................................  ..........

 ... i. uc ÍI.U1U V (Jiros re­
ferentes a] personal--------------------------------------

Resolución del Tribunal gubernativo de'Hacienda* de'sesti'

para i terneras.

.. -----  ----  i . , i i o i a u i i s  t
hecho en el fielato dei extrarradio de Valencia.

FECHA
en

q^e pasó al ds.spachó 
d« la Comisión.

TBÁUITE
acordado por la Comisión,

2 Abril 1907. Sr. Lequerica,
22 Abril. Sr, Lequerica,

11 Mayo 1908. Sr. Lequerica.

16 Mayo. Sr. Gayo.

29 Abril 1908. Sobre la mesa.

18 Mayo, Sobre la mesa.

15 .Abril. Sobre la mesa.

18 Mayo. t

16 Mayo. «

19 Mayo. >

19 Mayo. *

19 Mayo. 9

21 Mayo, »

11 Mayo, 9

12 Mayo. 9

8 Mayo. »

21 Mayo 1908. >

9 Mayo. >

18 Mayo. 9

13 Mayo. 9

11 Mayo. 9

14 Mayo. »

13 Mayo. 9

25 Noviembre 1907 9

14 Mayo 1903. 9

21 Mayo.

21 Mayo.

29 Marzo 1908. Sobre la mesa.

31 Marzo.- Sobre la mesa.

1

4 Abril. Á los Sres. Letrados 
Consistoriales.

i," Abril. Sobre la mesa.

FECHA  

dol mUmo.

6 Abril I9Ú7.
27 Abril,

18 .Mayo 19üS.

23 Majo.

12 Muyo 1008.

19 Mayo.

21 Abril.

Mayo 1908. 

Mayo.

Mayo.

Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
OH

qne pasó al doRpaobo 
do la ConkÍBÍón.

thAmite

acordado por la OomUión.
FECHA 

dol mismo.

Moción del Sr, Lequerica, proponiendo se gratifique A varios 
empleados por trabajos extraordinarios........................... 6 Mayo. Sobre la mesa. Mayo.

COMISIÓN 8.*—Mercadlos.

Expediente relativo A un mercado en el barrio de Sala­
manca................................................................................. » Ponencia Sr. Cao. 19 Mayo 1908,

COMISIÓN 0.“—Espectáculos,

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote................................................... ...................... 13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907.

Instancia de D. Luciano Berriatüa, solicitándose le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol .................................................................................. ■ 15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre.

Instancia de D. Francisco Requena, solicitando la entrega 
de 1.053 sillas, de su propiedad, existentes en el Parque 
de Madrid......................................................................... 28 Enero 1908,

INSTRUCCION PÚBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIErCXJXiA-IÍ,

Autorizados los Maestros por acuerdo de la Junta de 
primera enseñanza, fecha 13 del actual, para invertir, de 
las economías posibles que puedan realizarse cu los res­
pectivos presupuestos, diez pesetas en un tíltro de sílice 
para adaptarlo al grifo de la fuente, se pone en conoei- 
mienio de los mismos, A ios efectos consiguientes, que el 
gasto total del aparato asciende A veintiocho pesetas, en 
vez de las diez que se fijan en la autorizazióii indicada y  
que sólo se refieren A una parte de dicho aparato.

Madrid 23 de Mayo de 1908.—El Delegado Regio, J, F. 
Gascón.

SECRETARÍA

A los efectos prevenidos en el art. 161 de la vigente ley 
Municipal, quedan expuestas al púhlieo para su examen 
en el Negociado 6.“ (Ensaticlie) de esta Secretaría, durante 
el plazo de quince días, A partir de la fecha de este anun­
cio, las cuentas generales del presupuesto de gastos é in­
gresos del Ensanche correspondientes al año 1907, las 
cuales, previamente censuradas por el Sr. Regidor Síndi­
co, han sido aprobadas por este Municipio en sesión de 22 
dtíl corriente.

Madrid 23 de Mayo de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto do 9 
de Marzo filtiino, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda y con el dictamen emitido por ios se­
ñores Letrados Consistoriales en pleno, se ha servido acor­
dar la nulidad de la nquiclación practicada en 1887 de un 
Efecto do la Deuda de Sisas nilm. 453, importante 422.4CX3 
reales 2 maravedises, en virtud de la que fuó entregada A 
Doña Julia de la BAreena y Sauz en 8 de Agosto de dicho 
año, por si y como apoderada de Doña Josefa FernAndez 
Heredia, viuda de D. Leoncio de la BAreena y  Sauz y re­
presentante lega! de sus hijos menores María del Canuen, 
María de la i ’uriflcación y María del Pilar, el título de la 
Deuda de Sisas núm, 1.966, representativo de las cinco sex­
tas partes del capital 6 intereses clel referido Efecto de Si­
sas, acordando S. E. al propio tiempo la procedencia del

reintegro de dicho pago indebido con la devolución de las 
51.560 pesetas por que fué amortizado dicho título el 29 de 
Diciembre de 1898, presentado por D. Isidoro de Lucas.

No habiendo comparecido en esta Secretaría Doña Ju­
lia de la BAreena y  Sanz para cumplir lo que se la ordena­
ba en la notificación y requerimiento efectuados por la cé­
dula é inserto eu la Gaceta de Madrid del día 14 de Abril 
y lloletin o^ciai de esta provincia de 22 del mismo mes, no­
tifico y requiero por la presente A Doña Josefa Fernández 
Heredia, viuda de D. Leoncio de la BAreena y  Sanz, cuyo 
paradero y  domicilio se ignora, para que en el improrro­
gable plazo de quince días verifiquen el ingreso en arcas 
municipales de la mencionada cantidad de 51.560 pesetas, 
con más los intereses del título iiúm, 1,966 de dicha Deuda, 
satisfechos por el Ayuntamiento hasta su amortización, ad­
virtiéndoles que, transcurrido el plazo expresado sin veri­
ficarlo, se procederá A lo que haya lugar en derecho; pii- 
diendo, sin embargo, interponer contra ia resolución del 
Excmo, Sr, Alcalde recurso de alzada ante el exeelentísi- 
mo Sr, Gobernador civil de la provincia, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente A la publicación de 
la presente cédula en la Gaceta de Madrid y  Boletiií oficial 
de la provincia.

Madrid 27 de Mayo de 1908.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

Con lecha 9 de Abril último, y  en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Junta de Sres. Tenientes de A l­
calde, se dijo al Sr. Presidente del Circulo de la Unión Mer­
cantil, lo que sigue:

«Habiendo transcurrido con exceso el plazo de un mes, 
que con fecha 10 de Junio de 1907 concedió la Alcaldía 
Presidencia A los dueños de establecimientos de esta Corte, 
para que colocaran los toldos A la altura que señala el ar­
tículo 15 de las Ordenanzas, sin que la mayoría de ellos 
hayan cumplido ese precepto, el Excmo, Sr, Alcalde, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta de Sres, Tenien­
tes de Alcalde, ha tenido A bien disponer, que A fin de ev i­
tar la imposición de multa A los industriales que no lo hi­
cieron, se les eonceda un plazo improrrogable, que tej'ini- 
nará el 1.° de Mayo, para que hagan la referida reforma 
en los toldos de sus establecimientos, que deberán tener la 
altura máxima de 2'40 metros, y la minima de 2‘25,

Lo que participo A V. para su conocimiento, el de los 
industriales y  comerciantes que forman parte de esa So­
ciedad y demás efectos».

Lo que tengo el honor de participar A V. S. para su eo- 
nociraieiito y efectos que procedan.

Dios guarde A V. S. muelios años.—Madrid 27 do M/iyo 
do 1908.—El Secretario, F. Riiauo y Carriedo.

Circular A los Sres, Tenientes de Alcalde,
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El Excmo. Si’ . Alcalde Presidente, con fecha de ayer, 
ha tenido á bien dictar el siguiente decreto:

»La grande signiflcación qne tiene el presupuesto en la 
vida administrativa del Ayuntamiento, exige que todas 
las actividades del organismo municipal, lleven sus inicia­
tivas A este trabajo, y que sean estudiadas cou el deteni­
miento necesario que garantice la autenticidad de la infor­
mación y la mayor exactitud de loa cfUculos.

Mas, el presupuesto, no sólo ha de formarse sobre estas 
bases, sino que es preciso dar exacto cumplimiento al pre­
cepto de la ley Municipal, referente A la fecha en que ha 
de ser sometido al Exemo, Gobernador civil de la provin­
cia, y esto se consigue, dando principio A la labor econó­
mica con la debida antelación, y mareando el procedimien­
to sumario que ha de seguir el proyecto desde su iniciación 
hasta ser sometido al Excmo. Ayuntamiento por la Comi­
sión respectiva, con la intervención de todas las demás per­
manentes.

El presupuesto municipal debe seguir en su procedi­
miento, un orden nuAlogo al de todos los asuntos que des­
pacha el Ayuntamiento. Como todo, debe hacerse su inicia­
ción, remisión de antecedentes é informe y  propuesta de 
los Negociados. No existe motivo para alterar este curso 
señalado por el reglamento de Comisiones y Secretaría, 
muy especialmente en sus artículos 5.“ y 29. De esta ma­
nera, la tarea de las Comisiones se airapliüca y como las 
dependencias han de cooperar en este caso, observando 
los plazos y reglas que se les determina, es de esperar que 
con tiempo suficiente pueda el Ayuntamiento cninplir con 
el precepto de presentación de presupuestos, cual lo exige 
el art. 150 de la ley Municipal, modificado por el art. 5.“ 
del Keal decreto de 30 de Noviembre de 1899.

En virtud de lo expuesto, vengo en disponer:
Primero. Se circularán las órdenes convenientes A to­

dos los Jefes de los servicios municipales, para que proce­
dan A formar el proyecto de presupuestos de sus ramos 
respectivos, así en gastos como de ingresos, remitiéndolos 
A esta Alcaldía Presidencia antes del 15 de Junio próximo.

Por lo que se refiere A i a confección de los presupuestos 
de gastos, se observarán las siguientes reglast

I. Se eludirá en lo posible la creación de nuevos servi­
cios que impliquen aumento de gastos, y  se reducirán los 
actuales al límite extremo de simplificación y economía.

II. Los créditos se valuarán con exactitud, tomando 
como base las cantidades liquidas pagadas en el año ante­
rior, fijando concretamente las cantidades que la experien­
cia y necesidad determinen como indispensables.

III. En las partidas destinadas para jornales se expresa­
rá el número de jornales calculados, la cuantía de cada'uno, 
tiempo de su duración y época aproximada en que ha 
de hacerse aplicación de ellos, cuando no fueren perma­
nentes, ■

IV. Los créditos para material de los servicios públicos 
se señalarán sobre la base de las cantidades invertidas el 
año último. Siendo indispensable establecer verdadera dis­
tinción entre los gastos de material para conservación y 
policía de los servicios y los de obra nueva, se observará 
ésta regla con absoluta regularidad, señalando separada­
mente las partidas destinadas para una y otra atención en 
todos los servicios. El mismo procedimiento se seguirá por 
lo reíerente á jornales.

V. Los créditos para material de oficina se reducirán á 
lo estrictamente indispensable, cuidando de que las canti­
dades que se señalen á cada dependencia, guarden la debi­
da proporción al número de empleados que la constituya,

VI. Lo mismo eu el material para los servicios, que eii
el de oficinas, se hará la baja íntegra de todo remanente 
que eu los mismos conceptos hubiese resultado ai liquidar­
se los anteriores ejercicios. Además de esta baja, se hará 
otra equivalente á un tanto por ciento prudencial en los 
conceptos de aquellos servicios, cuya indotaeióii no apare­
ciese probada en anteriores ejercicios. _

V il. En las partidas que en años anteriores se hubiese 
acudido á suplementos de créditos, y respecto de aquellos 
casos en que hubiese sido precisa la concesión de créditos 
extraordinarios y subsistan las mismas necesidades, se 
fijarán las cantidades justamente necesarias para evitar en 
lo sucesivo el que se recurra á estos procedimientos.

VIH . En el Capítulo de »Créditos reconocidos,» secón-

signarán únicamente aquellos que hubierau sido objeto de 
un acuerdo especial del Ayuntamiento para incluir en el 
próximo presupuesto, ó hubiese recaído sentencia de los 
Tribunales ó resolución administrativa, firme y ejecutiva.

IX . Se procederá por petición especial de suplemento 
de crédito, ó de crédito extraordinario, respecto de las 
Obligaciones que en relación de ejercicios cerrados fue­
ron resultas de insuficiencia de crédito, siempre que los 
gastos á que se refiera tengan comprobados y sancionados 
los demás requisitos de legitimidad en su contracción, ne­
cesidad imprescindible y  urgencia exigidas por la juris­
prudencia administrativa. Cuando aparezcan Obligaciones 
sin estas condiciones, se instruirá el expediente previo ne­
cesario para su reconocimiento que llevará el procedimien­
to especial para estos casos.

Segundo. Los Jefes de los distintos servicios municipa­
les procederán á formular el proyecto de gastos y  de in­
gresos, si los hubiere, de sus respectivos servicios, debieu- 
do remitirlos á la Secretaria del Excmo. AyunCainieiito eu 
el improrrogable plazo que media hasta el día 15 de Junio 
próximo.

Tercero, La Contaduría de Villa formulará la relación 
de Obligaciones de carácter reconocido, que deberán figu­
rar por precepto legal en el próximo presupuesto, y la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, fonou- 
lará y  remitirá el proyecto de presupuesto de ingresos 
dentro del mismo plazo, facilitándose por la Secretaría para 
su avance, si fuese necesario, los datos cori’espondientes.

Cuarto. Reunidos los presupuestos parciales en el Ne­
gociado correspondiente de la Secretaría, se dará cuenta 
de ellos y  del resumen comparativo que se forme, A las 
Comisiones respectivas.

Quinto. Aprobados que se in los anteproyectos, se dará 
cuenta de los mismos á la Comisión de presupuestos, para 
que, armonizándolos en la forma que el interés municipal 
aconseje, someta el proyecto general al Excmo. Ayunta­
miento* ,

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por S. E ., y en 
la parte qne á ese centro corresponda, comunico á V, á ios 
efectos oportunos. _

Dios guarde á V. muchos años,—Madrid do Mayo de 
190B-—El Secretario, F . Ruano y Cayriedo.

Señores Jefes de las depeudeneias municipaies.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la baso 3.“ de 
las aprobadas por Real decreto de l.° de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación para la emisión 
de 10.000.000 de pesetas en títulos amortizables al 5 por 100, 
destinados al pago de las expropiaciones en el Iiitenor, 
el 35 sorteo de amortización de las expresadas láminas, 
el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez, bajo ia presidencia 
de ia Comisión de Hacienda, y  de uno de los Sres, Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pública­
mente en la primera Casa Consistorial, el 35 sorteo trimes­
tral parala amortización de 112 Obligaciones municipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Que á este efecto se formarán 1.G94 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una de las serles, los nú- 
raeros de la decena que termina eon el de la serie agre­
gando uu cero, extrayéndose once bolas que amortizan 
series completas, y la otra Obligación se aplicará A la serie 
incompleta 1.891 que amortiza la Obligación núm. 18.908.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1." de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo, se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.694 bolas que entran en suerte, se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que so extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificado éste, aquellas A quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el Boletín del Ayu .s-
TAMIENTO.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 1," de Junio de 1908,—El Secretario, h\ Ruano 

yCarriedo.
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Du conformidad con lo establecido en el art, 7,“ del 
Kea) decreto de emisión del Empréstito municipal de 18«1, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ha tenido á bien dispo­
ner que el día 17 del actual, á las diez de la mañana, se ve­
rifique en esta primera Casa Consistorial, un sorteo para la 
amortización de ílbOO Obligaciones de dicho Empréstito 
con las formalidades siguientes:

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos y  con asis­
tencia de los Sres. Secretario y Contador del Excelentísi­
mo Ayuntamiento. _

A este efecto se formarAn H.493 series- de 10 Obligacio­
nes. comprendiendo cada una ios números de la decena 
que termina con el de la serie agregando un cero y una de 
cinco; extrayéndose 350 bolas que amortizan igual núme­
ro de series.

Si entre las 350 bolas saliese la 5.874 que es la que re­
presenta las cinco Obligaciones números 58.735 A 39 se ex­
traerá una bola niAs que amortizará los cuatro primeros de 
la serie que represente y la otra se aplicará á la incomple­
ta 2.30o que amortiza la Obligación núm. 23,060,

El último cupón pagadero A las Obligaciones amortiza­
das será e! que vence en 1.“ de Julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 3.494 bolas que entran en suerte, se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo asi como la? que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de veri­
ficado éste, aquéllas á quienes haya correspondido la amor­
tización publicándose en el Boletín del Aydntamíento, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid I , “ de Junio de 1908.— El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

En el anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro­
vincia el día 11 del corriente mes de Mayo y en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madbíd el día 18 del misino mes, re­
ferente al concurso para el arriendo del servicio de lanchas 
en el estanque del Parque de Madrid, se consignó errónea­
mente que d  plazo señalado para el concurso terminaría 
el 8 de Junio próximo, en vez de decirse el 19 del mismo 
mes, que es la fecha que en realidad completa los treinta 
días correspondientes, descontados los festivos intermedios.

Para coriocimieiuo Jel público se anuncia esta recti­
ficación.

Madrid 30 de Mayo de 1908. —Et Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S X J B A .S X J ÍA S

Esta Exeina, Corporación ha acordado en sesión'de 29 
de Abril próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
servicio de arrastre de toda clase de materiales y plantas 
del ramo de Arbolado, Parques y Jardines del interior y 
Ensanche, durante el término de seis Años.

Los expresados pliegos do condiciones se liallaráii de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín ofloial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para ia contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 25 de Mayo de 1908.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Ildefonso hasta el 31 de Diciembre de 1909, El Excmo. se­
ñor Alcalde, por su decreto fecha 25 del actual, se ha ser­
vido disponer se anuncie segunda licitación bajo los mismos 
tipos, condiciones y modelo de proposición que figuran in­
sertos en el Boletín oficial de la provincia del día 9 de Abril 
próximo pasado, y  que se hallan de manifiesto en esta Se­
cretaría, durante las horas de doce A dos de la tarde, todos 
ios días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecnencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 11 de Julio de 1908, A las doce de la mañana, en la 
sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcal­
de 6 de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 27 de Mayo de 1908,— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de diferentes artículos para la manutención de los alumnos 
acogidos en el Colegio de San Ildefonso, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1909, el Excmo. Sr. Alcaide, por su decreto 
fecha 25 del actual, se ha servido disponer se anuncie se­
gunda licitación bajo ios mismos tipos, condiciones y m o-, 
délo de proposición que figuran insertos en el Boletín oficial 
de la provincia del día 9 de Abril próximo pasado, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á dos de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 9 de Julio de 1908, á las doce de ia mañana, en la 
sala de remates de la primera Casa Consi.storial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, A lcal­
de ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 27 de Mayo de 1908. —El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

CEMENTERIOS

Autori-aciones de enterramiento en tas cuatro Sacramen­
tales, desde el 21 al 27 de Mayo de 190S.

A U T O í t I Z  A C IO N  E S

O
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■i4n
o

TT»
s

fA
s

E**

t»m
tu

A

n E

Î»
"

IMFORTÍ

iM s ta i .

De .33 pesetas.................. 2 1 1 1 1 363
De 44 i d ........................................- - 5 1 1 1 8

De 50 i d ........................................ ... 2 » » I 3 150
De l i o  i d ................................................ 1 i» > P Î l i o

De 165 i d  . . ' ........................................ » » 1 1 165

S u 7 n a ..........................

A u to r iz a c io n e s  p o r e n te r ra n t le n to  ite 
c a d á v a re s  6 r e s to s  p ro c e d e n te s  de 
í u e r a d e  la  C ap ita l ó p o r t r a s la d o  de 
uno á  o tro  c e m e n te r io , ó b ien  d e n tro  

de  te s  m ism os.

10 tí y 4 24 1.140

De 33 pesetas................................. 1 1» p P 1 33
De 44 i d ................................................ 3 •Ù p •Ji 3 1 3 2

Total ........................ U
i

tí 2 4 •28 1.305

Coiísación en Bolsa de los calores municipales en los días 
del 22 al 2% de Mayo de PM8.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de calzado para ios alumnos acogidos en el Colegio do San

Sisas...............................
Eniprésiilo de 1851.........
Idem de 1868....................
Besulia.s...................... ..
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche).............

I0 1 Ä S

80 > » »
102-50 » > 103
00 * *

SHi Î 1) 87 íií'Ü I í¡ ■ 87
99 "Já » »

99 » 97 9
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.o (Obrao),

ílefornias, Cava Baja, 36; Santa Brígida; Carretas, 12; 
Almansa, 15; Ceres, 21 y 23; Luisa Fernanda, 16; Nicolás 
María Eivero, 8; Angel, 13 y  Ministriles, 5.

Ascensor, San Bernardo, 63, .
Construcción, Mesón de Paredes, 71 y  Nueva, 9.
Revocos, Barbieri, 20; Alonso Heredia, 17; Valverde, 38; 

San Miguel, 24; Reloj, 16; Mendizábal, 49; callejón de Ja 
IPeña de Francia, 7; Ainaníei, 2; San Quintín, 8; San Bue­
naventura, 7; Molino de Viento, 46 y Ruda, 15 y 17,

Colocación de muestras, Aduana, 14; Alcalá, 73 dupli­
cado; Campoinanes, 12; Carmen, 22; Juan de Mena, 13 y  
Prim, 16,

Colocación de farola. Aduana, 14,
Colocación de banderines, Desengaño, 12; Reyes, 13 y  

ronda del Conde Duque, 3,
Reforma de portadas, Fuencarral, 14 y Segovia, 27,

Por el Negociado 6.° (Ensanche),

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
tinca. Embajadores, 49 provisional.

Colocación de cortinas en la fachada, Santa Engra­
cia, 37 y Embajadores, 97.

Ampliación de medianería en el interior de là finca, 
Fernando el Católico, 54. .

Ejecución de obras de reparación en el interior de las 
fincas, Eloy Gonzalo, 30 y  Méndez Alvaro, 12.

Construcción de pabellones en un solar, Gil Imón, 8.
Alquilar, Meléndez Valdés, 15.
Construcción de comedores, en el interior de la finca, 

carretera de El Pardo, 28, 30 y  32. ,
Cercado de terrenos y construcción de cobertizo en un 

solar, Torrijos, 21, .
Construcción de nave interior destinada á cuadra en un 

solar, Donoso Cortés, sin número, colindante con Blasco de 
Garay, 34.

Revoco de fachada, Castellò, 74.
Construcción de casa hotel en un solar, Princesa, 50.

Por el Negociado de FoiUanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 46.
Acometida á la alcantarilla general, 3.
Idem de agua del Canal, 9. '
Idem á ia tubería del Ayuntamiento, I,
Reparación de tubería del Canal, t.
Construcción de atarjea, 2,
Desatranco de bajadas pluviales,-1.
Acometida á la atarjea, 1.
Colocación de llave de paso, 1. .
Averiguación de filtraciones, 1.—Total, 66.

CONTADURÍA .

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

d« Mftyo de 1QU8. 
PBBrrii

Del Z> rI 2'J 
de Mafv i'JUS.

PRUBTII

TdIbI iitcresM hatea 
el 29 de TkEayo de IQÚ̂

FRISTál

1,“ Propios............................................................. .............. 3.92J'36
9-t62

.’i.131.707'99 
102.937'31 

>
2fa'50 

1.223.010'66 
21,-{.942‘S9 

21.563.ao5‘?7 
IOL770'85

6.497-go 
4.558‘77 

l .669.680'83 
62.38J‘5i

101'SO 
2t6.354‘60 
2!3.942‘89 

8.012.145 
72.751'18

>
197‘45

83.551*36
S
!»
9
»

38,430*60
»

0.497*95 
4.756*22 

1.753.232*19 
- 62.384*54

101*80
216.364*60
213.942*39

8.050.575*60
72.751*18

2»“ Montes,. ..........................................................................
3." Impuestos........................................................................
4.“ Beneficencia....................; ..........................  .................
5, ® Instrucción pública.................. : ..........................
6, ” Corrección pública................. .............................
7, ® Extraordinarios....................................................
8, “ Resultas...............................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.'’ Reintegros............................. .................................... ;. .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........ .
Total de ingresos formaltsados ..........................

28.350,666‘33
78.843'ñ6

10.2ó8.427‘56
96.:63‘49

122.179‘41
1.449*82

10;3S0.506'97
97.613*31

28.4¿9..ó09‘89 10.354.091‘05 l‘23.629‘23 10.475.220*28

PAGOS

CAPH'ULOS

’ Gastos del Ayuntamiento................
' Policía de seguridad............ ..........
' Policía urbana y rural.....................
’ Instrucción pública..........................
' Beneficencia.....................................
' Obras públicas...............................
' Corrección pública......................... .
* Montes............................................
’ Cargas............................................
’ Obras de nueva construcción..........
’ Imprevistos.....................................
’ tíesulias.....................- ...................

Pegos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos formaltíados__

c f t é n i T o s

PRSKTie '

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eJ £5 
d« Mayo Ju

PRIRT4f

De] 2-> al 
de Mayo 1‘JUSí,

P81BT.II

ToUlde hâ ta 
el 29 de Mayo de I90S

PBIST i i

1.501.511'15 461,7.58*78 200 46t.9.')8'78
1.711.687*05 527.441*65 8.333 535.774*65
5.904.234*44 1.608.174*30 123.666*64 1.733.840*94

010.704*39 176.308*39 461*48 176.769*87
t .488.520*76 433.589*06 471*25 434.060*31
4.093.720*29 752.395*35 34.615*52 787.010*87

404.252*96 152.613*98 /.625 160.238*98
» > »

13.356.004*68 5.406.634*47 62.760*65 5.4ó9.395*!2

140.345*09 11.546*62 » 11.546*62
» » » a

29.210.980*81 9.530.464‘o0 240.133*54 9.770.596*14
14.952*01 l ‘> .2 i0 *4 9 9  • 126.240*49

29.z25.932‘H2 1 9.f56.7ü3‘u9 240.1.i.i*54 9.890.836*63



440 BOLKTIN DKL AYUNTA tllEVrO DH MADRID

BALANCE

PESETAS PESETAS

iO.380.696‘97 
' 126.240*49 

> 10.254.366*48

9.672.982-S3

Iiiem líquidos.............................................................................................
9.770.596*14

97.613*31
»

........... . ..................... ......................
Idem líquidos.............................................................................................

Exisieneia en Tesorería.............................. 581.383'KÍ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908,
INGBEaOS

O ABITOLOS

CREDITOS
prestí pâdti>t. 

PStBtl» '

INGRESOS FORMALIZADOS

Haala eL 23 de 
■ Hay0 de 1206.

PBSBTlS

Del 24 al 30 
de Mayo de 10üS<

PIJRTAB

Total íní¡r̂ so8 hiiU 
30 de Mayo de 1008.

PsiisrAt

1.“ Contribuciones y recargos............................................
a," Venta de terrenos........... ...............................................
.1.° Subvención del Ayuntamiento.......................................
'1,“ Resultas...................................................  ............. .

3.772.666*94 
17.009*94 
4.4 U ‘40 

1.070.935*88 
80

20.539*55

1.572.274*03
8.728*11
1.630*34

2.048.155*11
240.836*23

.5.513*16

»
>
9

9

1,052*05

1.572.274*03 
8.728*11 
1.630*34 

2.048.155*11 
240.836*23 

6.5K1*81
5." Imprevistos y eventuales.................................................

° .................... .................. ..................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos Jormaicsados.............................

4.885.646*71
1.567*47

3.877.136*98
2.774*33

1.052*65
200

3.878.189*63
2.974*33

4.887.214‘ IS 3.879.911*31 1.25*2*65 3.881.163*96

BAGOS

CABÍTDL08

CREDITOS
ftutortiadoB.

pBftsrift

PAGOS EJECUTADOS

H&9la el 25 de 
Mayo de l̂ JOS.

PBBSlál

Del 21 al óO 
de Mayo de 1008.

pseaTiB

Total de hMta 
50 de Mayo de 1003.

l." Gastos del Ayuntamiento..............................................
i'.** l'ülicia de seguridad............................................... .........
3**̂  l *í)Í icía urb&na.................................. .

214 886*4,5 
154.117*16 
355.083*6*2 

2.282.760*65 
1.321.791*51 

19.850

75.745*42
56.464*93
88.804*93

797.002*46
261.2/5*61

>

>

32.847*31
27.793*54

9
9

75.7411*42
56.464*98

121.652*24
824.7%
261.276*61

9

4.** Obras públicas..................................................................
Cargas.................... ........................................................

fj." Imprevistos............................................................. ........

l'ago.s por devoluciones de ingresos........... ..................
7’oíaí íie pagos /ormalixados.................................

4.347.989*39
7.500

1.279.294*40
7.500

60.640*85
9

1.339.933*25
7.500

4.355.489*39 1.286.794*40 60.640*85 1.347.435*25

BALANCE

liií^ff.'íus fofnn al izados.
Iilerij devueltos...........
Idem líquidos..............

l’a"os ejecutados,.. 
Idem reitilegrados. 
Idem líquidos.......

ExiBÍencia en Tesorería.

M;.(li\d .'10 de Mayo de 1908,—El Contador, Kafael Salaya.

PESETAS

3.878.189‘63 
7.500

1.339.93ó'2ó
2.974*33

PESETAS

3,870.689'63

1.336.9fi0'92
2.533.728'71

,íilSi.\l̂ Iít!ÍM ñ PROPIED.MS, REMS í iRB!TRI»S

Aviííti'Io nohrt! eajonen cu lus Dlerciulun de proiilctlnd 
particular.

rur.t proceder íl la cobranza de dicho arbitrio, corree- 
]i u;[lii.i.t.; a! primer semestre del año actual, en cumpli­

miento de lo consignado en el presupuesto municipal vigen­
te, y  de lo preceptuado en el art. 35 de la Instrucción do 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1." La cobranza dará principio el día 1." de Junio, ter­
minando en 25 del mismo, á cuyo efecto el recaudador se 
presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en 
el domicilio que consta en los mismos, tan solo una vez.
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O & Los inreresados que á pesar de haberles sido pre­
sentado al cobro los recibos, no hubieren satisfecho sus 
cuotas, podrán verifieario sin recargo, transcurrido el pla­
zo seiiaiado anteriormente, los días del 25 al 30 del mismo, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los recaudadores, en la inteligencia de que, transcurri­
do dicho plazo, se procederà contra los deudores por la 
vía de apremio, en la forma que determinan loa artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 25 de Mayo de 1908.—El Administrador, K. No­
villo.

Domicilio do los recaudadores.

D. Alfonso González üelandres, Carranza, 23.
D. Vicente Francos, Espejo, 4.
D. Justo Morayta, Moratín, 16. .

Ultimados los trabajos de formación del padrón para el 
cobro de! impuesto de cédulas personales en el año actual, 
cedido al Excino. Ayuntamiento por virtud de la ley de 3 
de Agosto de 1907, se hace saber queda expuesto aquél en 
esta oficina, sita en la Plaza Mayor, tercera Casa Consisto­
rial, por término de diez días, que empezarán á confarse 
desde el de la fecha de la publicación del presente, en cuyo 
plazo podrán formularse las reclamaciones contra el mismo 
durante los días y horas hábiles de oficina.

Lo que se anuueia por medio del presente para debido 
conocimiento de los contribuyentes.

Madrid 29 de Mayo de 1908.—El Administrador, E, No­
villo.

La baso 13 del art. 1.“ de la ley de 12 de Mayo de 1888, 
organizando el servicio de la recaudación de contribu­
ciones, dispone que los contribuyentes que ingresen el im­
porte de sus cuotas antes del pei íodo de cobranza á domi­
cilio, quedarán exentos del pago del premio de cobranza 
que se abona á los recaudadores.

En su consecuencia se pone en conocimiento del públi­
co, que estando próxima á terminarse la matrícula del im­
puesto sobre patentes para venta de vinos, se admitirá á 
partir de la fecha del presente anuncio y hasta el día 15 
del actual, cu la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, sita en la plaza Mayor, núm. 3, las solicitudes 
individuales de anticipo de cuotas con la bonificación del 
5 por 100 que es el premio señalado al recaudador, veri­
ficándose desde la mencionada fecha hasta el día 25 las 
liquidaciones correspondientes. .

Las solicitudes dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, se enti egai án en la Administración de Propiedades 
Jos días laborables de nnevb á doce de la mañana.

Madrid 1.“ de Junio de 1908.— El Administrador, 1Î. 
Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  K A D I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arre^i- 
tiffifrti io del impuesto de Consumos en la semana del 13 
al 19 de Mayo, según estado fecha 21 del mismo, 7'emífí- 
do por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Sección 1."— Derechos do Consumos y recar­
gos muiiicjpales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con ia ííácienda.

Sección 2,"— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................

311.904‘55

40.012-83

I '.X 'I'IÍ A I Í I Í  V D IO

Recaudado por la Administración municipal.

Pogotaa.

En la semana del 13 al 19 de Mayo, en la zona
de la Florida.. ............................................ 49‘85

Idem id., en la de Valencia, , ......................  23'76

T o t a l ..................................  7.3‘61

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 13 al 19 de Mayo de 1908, según los estados que fa c i­
litan los representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base S." de los contratos celebrados, y pa 7'tes de los 
empleados municipales de serwícío en los fielatos.

Posotas.

'/jona. de Aragón...............................................  898‘37
Idem de Bilbao...............................................  2,9G1‘49
Idem de la Castellana..................................... 825‘20
Idem de Segovia.......................................... i 062*96
Idem de Toledo...............................................  l.U 2 ‘ l l

Total.................................. 6.890‘ 13

Madrid 27 de Mayo do 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

T ota ]..... ............................. 351.947*38

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Eíí rjecAtcíón durante los días del 20 al 27 de Mayo de 1908.

ACtiitAS

Buen Retiro, Moratín, Colón, Ilortaleza, Escuela de la 
Veterinaria, Embajadores, ‘plaza del Progreso, Bravo Mu­
rillo, Noviciado, Puerta Cerrada, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc,

EMPKDRAD03

Bravo Murillo, Santa Engracia, Fuencarral, Alcalá, ron­
da de Valleeas, Pacífico, Trajliieros, Seco, paseo de la Vir­
gen del Puerto, Puerta Cerrada, paseo de los Ocho Hilos, 
paseo de las Yeserías, píiseo Imperial, ronda de Segó vía, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NOnVAS
Glorieta de los Cuatro Caminos, Trajineros, Fuencarral, 

Escuela de i a Veterinaria, y plaza de Puerta Cerrada.

• MáftUIKAS
De servicio: una, tres días, en la avenida de la Plaza 

de Toros; otra, cuatro días, en la Exposición do Industrias; 
otra, tres días, en la calle de la Princesa, y otra, tres días, 
en la del Comandante Cirujeda.

TALLERES

El de earpiuteria: en el puente de la Arganzuela.
En el de cerrajería: cóloeacióii dé nueve témpanos en 

la verja do la Veterinaria, y otros nueve en la de la plaza 
del Progreso; calzado, aguzado y arreglo do toda clase de 
berra mientas.

El de pintura; en el Ayuntamiento.
En ei de vidriero; varios arreglos.

. Madrid 27 de Mayo de 1908. -E l Ingeniero Jefe, Jacinto 
Áiderete.



Obras ejecutadas y en curso de ejecución, durante la semana 
del 21 al 27 de Mayo de 1908.

ACEItAS
1, " Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varías calles de la zona,
2, " Zona.—Conservación, ronda de Vallecns, paseo de 

Konda, General Porlier, Torrijos y Castellò.
3 , *̂  Z o n a .— Conservación, Méndez Alvaro y Moratincs.

EMPEDHADOS

Jardines.-Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Plantación en la plaza de la Villa.—Arreglo de 
alcorques y regueras en varios paseos.—Recorrido de calas. 
Conservación del jardín de San Bernardino.-Riego del
arbolado. , .

de Toledo. — Riego, roza y limpieza.— Vigi-

1 . ' Zona.—Conservación, Höret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
S.** Zona.—Obra nueva, ronda de Val lecas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3,* Zona.—Conservación, Moratines General Lacy y 

Santocildes. '
CAMINOS

1.* Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación, Rosales, Moret y Andrés Mellado.
Tapado de calas en varias calles de la zona, 
o,«- Zona,—Obra nueva, Muría de Molina, ronda de Va* 

llecas, Torrijos y Goya.
Tapado de calas. Lista.
3.*- Zona, —Obra nueva, Méndez Alvaro y  Moratines, 
Tapado de calas, Méndez Alvaro.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, construc* 
ción de ruedas de carretillas y arreglo de las mismas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y do
cajones para guardas.

El de pintura; ayudando en talleres.
MÁQUINAS

La núni. 2, los días 21 y 23, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, y el 22, en la de Lista; y  la nüm. 3, los días 21, 
22, 23 Y 24, en la de Méndez Alvaro. , . * -

Madrid 27 de Mayo de 1908.—El Ingeniero Jefe, Joaquín
de la Llave,

PARQUE« Y JARDINES

Trabajos «eriyícados en este ramo durante la semana 
del 18 al 24 de Mayo de 190S.

de la Arganzuela.—Semillero, roza, riego y

Puente 
güancia.

Dehesa
limpieza. ,

Zonas 1.", 2." y  S.'^-Riego y  limpieza de paseos.- -
Arranque de hierba en la Dehesa, de la Arganzuela y Mon- 
ta5a del Principe Pío.—Vigilancia.

Sección volante, —Limpieza, tajado, roza de cuadros y 
limpieza de paseos en los terrenos de l»  Exposición de In­
dustrias del Parque de Madrid,—^Vigilancia

Viveros.—Roza, riego y escarda. —Limpieza de cuadros 
y paseos.- Extracción de basuras.— Limpieza de regue­
ras —Vigilancia en los Viveros y Moneloa. _

Debesa de Amaniel.—Roza, riego y  limpieza.—V ig i­
lancia. , . „.

Parque del Oeste.—Cava y  picado de tierras.—biega y  
risffo en los viveros de la Florida.—Roza y limpieza de pa­
seos en ios mismos*—Limpieza de rías.—Regularización de 
paseos.—Machacado de cascote,—Carga de madera para la 
sierra.-Vigilancia.

Guardería,-Su servicio.
Madrid 29 de Mayo de 1908.- E l  Ingeniero Director, 

C. RodrigAñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

PARQUE DE MADRID
Zonas I."  2.*, s.'^y 4,“̂— Riegos de praderas, bosques 

V testeraje.-^Rozá de cuadros y paseos.—Limpieza de pa­
Los, alcorques y regueras.—Confección de guirnaldas para
adorno de la Plaza de Toros, _ ri« ra

Sección volante.—Plantación en macizos.-Corta de ra­
ma le para guirnaldas.—Adornos del Asilo de San Bernai- 
dino pabellón de Bellas Artes (Retiro), Exposición de ga­
nados y  Plaza de Toros.-Conservación de los jardines de 
las Escuelas de Aguirre y plaza de la Independencia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la mulUpl.cación. 
Plantación en tiestos. —Laboreo de cuadros.—Riego, lim­
pieza y conservación de p'antas y

Segadores.-Siega de praderas,—Confección de „u ii-

"^'obm sytalleres.-Construceión de tapas y  cerraduras 
para las aíqaetas de las llaves de paso.-Aguzado de zapa­
picos -  Construcción de una maceta para los fontaneios. 
Pintado del cajón del jardín de Monteleón. -A rreg lo  de ca­
rretillas V escaleras,—Colocación de cristales en las estu 
fas.-A rreg lo  de mangas de riego y regaderas. ~-Construe- 
ción de las mesetas de una estufa.—Labrado de losas de 
piedra para boeas de r iego .-A rreg lo  de cen-amiento de 
lardines^Lim pieza de la toma de aguas del Canahllo.

Elipa— Corta de almendros.—Vigilancia.—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Asimíos (íesjjacftatíos en la semana.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 27 de Mayo de 1908.-El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 38.
Reconocimientos, 36. . , ,
Madrid 29 de Mayo de 1908.— EL Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 22 al 28 de Mayo de 1908.
Denuncias, — Distrito del Centro, 62; Hospicio, 38; 

Chamberí, 35; Buenavísta, 69; Congreso, 58; Hospital, 33; 
Inclusa,'21; Latina, 51; Palacio, 35; Universidad, ,4o.

437. . . r,. t. • jSetvieios.—Centro, 22; Hospicio, 2; Chamberí, 4; Bue-
navista, 11 ; Congreso, 14; Hospital, 12; Inclusa, 11; Lati­
na, 8; Palacio, 5; Universidad, 9. Total, 98.

Al ciuGmad6ro: por el persona.! del distrito de la Uiiivei^^ 
sidad, una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 21 al 27 de Mayo de 1908.

Incendios.— Día 23, TetnAn 17 y  19 y Preciados, 3; se 
recibió el aviso á las siete y  diez minutos de la mañana, y 
se terminó A las diez de la misma; consistió en incendiarse 
diversos efectos existentes en los sótanos.

Dia 23, Jorge Juan, 51; se recibió el aviso A las dos y  
treinta minutos de La tarde, y se terminó A las tros y ti einta 
y cinco minutos; consistió en quemarse un sofá, dos sillas
y algunas ropas. . , , j

Día 24, Estudios, 6; se recibió el aviso A las doce y  
treinta minutos, y se terminó h las doce y treinta y cinco 
minutos de la misma; consistió en alarma infundada.

w

■ i
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Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 4; ídem id; por los Jefes de zona, 34; ídem íd , 
por los capataces, 1, Total, 39 .

Madrid 28 de Mayo de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el ramo .de Limpiezas y Riegos, 
rftíraníe ios días dd 22 al 28 de Mayo de 1908, con expre­
sión de ios jornales é importe de los mismos,

Pedeteka.

Por 5,313 jornales al personal de barrenderos.. 12.424‘20 
Por 722 ídem al ídem de arrastres.................... 1.887'25

Total.............................  14.311*45

Carros de basnra extraída de la Capital durante los 
siete días, 1.017. '

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 93.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 2; ídem para cocheros, renovadas, 4; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficios 
dirigidos á la *Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de co­
cheros, 25; papeletas de citación, 110; volantes de cita­
ción, 30; juicios celebrados, 79; multas impuestas; 61; jui­
cios sobreseídos, 18.

Nota. Ha sido entregado á D. Celestino JAuregui, un 
maletín de cuero que contenía ropa blanca que se dejó ol­
vidado en el coche de punto ndm. 15.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINETE FOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
dtirante los dias del 21 al 27 de Maya de 1908.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'22 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 103’32
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  100'12
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  22’2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................... 25‘6
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  42

Oscilación mínima, milímetros..............................  44
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suirido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Mayo de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, di(- 
raitte los dias del 21 al 27 de Mayo de 1908.

Distrito del Centro, 8 horas; Hospicio, 83 horas y 20 mi­
nutos; Chamberí, 488 horas y 55 minutos; Buenavista, 175 
horas y 5 minutos; Congreso, 149 horas y 15 minutos; Hos­
pital, 47 horas y 55 minutos; Latina, 125horas y  40 minutos; 
Palacio, 178 horas y  30 minutos; Universidad, 7 horas y  50 
minutos. Total, 1.264 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas; de los diez distritos de 
esta Capita], ha lucido desde las siete y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las tres y cincuenta y cinco mi­
nutos de la madrugada, durante los días del 21 al 27 de 
Mayo de 1908.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y eomisos verificados en los dios del 22 ai 28 de Mayo de 1908.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

itIRIECnlrt. Etipliii. Cbtaltií. Bltlllllit. Sotpitil. inelBti. IilllDI. Pllttit iDlitriliii.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... » 9 * 49 9 9 » 9 9 9 49

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................... > 9 > n 9 9 » 9 » > 2

Por Id. id. de la ley dei Desean-
so dominical......................... > 9 . 9 1 9 > » 9 > 9 9

Totales............... » > 9 51 9 9 1 9 9 > 51

Juicios celebrados.
Multados................................. > 9 9 24 9 9 > 9 9 41 65
Apercibidos............................. > > > 10 9 > 9 9 > 31 41
Sobreseídos............................. > J > 9 9 9 > » 1 2
Al Juzgado Municipal............. > > > 9 ' 9 9 9 9 9 9 1
Al apremio............................. > > > 9 9 9 9 > 9 9 9

Pendientes........................................................... » 9 9  . 15 9 9 9 9 9 27 42

Totales............................. > > 9 51 9 > 9 9 9 99 i 50

Importe de las multas impues-
tas, pesetas................................................... > 9 9 101 9 9 9 9 » 24 435

No 86 ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí é Inclusa, 

No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.
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BENEF CENCIA.-

ÍS o r v ic i« »  p re s ta d o » p o r é l  p^rrsoiial fa c n lt i it ív o
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Exislencia del ano anterior. 
Idem del actual..................

T otal

Curados.............................. ................
Aliviados.............................................
Muertos...............................................
r'„t,o«íA« A.. ( Pase á la consulta—I Ordenes superiores... 

tencia por........ j Traslación al Ijospital
Quedan en tratamiento.

T o ta i.

Enfenijos asistidos en consulta pública.
Vacunados.................. ...................... ’...
heconocimiento de enajenados.............

T o tale s .

o
Êo
-al
09OX5

Existencia del año anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l .

Curados. 
A liviados. 
Muertos...
epsacióndalaasis- l ^“ =6 a ja consulta. . 

tenda por. . 1
Quedan en tratnniiento.

Traslación al hospital

T otal

F.níi rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a i.es.

C lnsiticaciw n  y  iiTm iei-« de la s  e i i fo r

Salidas de los Médicos de guardia á dondeilio...
í Fortuitos..................................

Al cidentes . , , .  ' A mano airada..........................
I Voluntarios...............................

A listencia á embriagados................................  .
Sarampión..........
Escarlatina.........
Coquelü l ie .........
Viruela..............
Ütlteria................
T ifoideas............

Infecciosas
y

conlagiosas^ Puerperales'.
Palúdicas.

Rnlermedades.

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis.........................
Otras......................................

I Circulatorio....
Tocalizadasl 

en el 
aparato.

I Gènito urinario.

(Locomotor......
Cerebro espinal

Digestivo.........
Hin liNliior, ti deiuÍE tiltrintdidri tíutmtii...
Por traumatismo..................
Por intoxicación....................

Total.

CEN 1 no llüsrlcio CIIA.MUERÌ BUENAVIS1 A

V, H. TOTAL V . El. TOTAL V . n. TOTAL V, \i. 1 TOTÂ

51 40 91 30 48 78 ,46 - 47 ?3 32 23 55

101 75 1/Ò 28 51 79 15 44 59 52 34 86

31 19 50 6 13 19 40 24 6-1 3 1 4

8 35 X B B l B 1 B B B

41 4 45 8 4 12 '3 1 4 4 B 4
B t  . » B B » B » t B B B

B B ’ B B B B B ÿ » n B B

n t) B B » B B B » B ïi

B B B 1 - J B 1 1 » B B

yj » B 1 1 H 1 1 B B B

» a B B B » JJ 1 JJ ■ B B

B B B B B B B 1 ) B B B

B B » B B B B B » ir B

B B B B B B 3 1 4 fi » B
» 1 1 B B » 1 B 1 B 1 1

2 1 3 1 5 b 3 4 7 2 1 3
4 6 10 b O 8 15 9 24 7 / 14

B 2 2 B 1- 1 B fi a B » ■ B

1 l 2 1 2 3 9 V 1 » 1

1 3 4 B 1 1 1 3 B 2 0

O 1 3 5 2 7 8 D
*>

, it B B B B B 4 .1 8 O 4

. B 1 1 U 1 t B 1 1 B aJ B

B B B B B B B B B B B

.1 6 2 . 423 B 5 132 217 . 143 147 290 .104 , 73 181
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Servicies- prestados en la sem ana del Hü  a l íiS de Mayo de 1908.

FAC U LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos A domicilio..
Idem en consulta general........
Idem en la especial de niños....
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos porlosMé-

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á incendios..............

Total.

DISTRITOS

ttnlro. Itspith. tb tn tíii. GnenMisla. Coijireit. EiapKal. In tlm I i IIdi. Fallili. Inlienidat TOTAL

9 10 10 130 6 26 » 34 24 15 264
17 21 26 24 6 32 y 61 26 24 237
> > » * 9 > 9 y 294 > 294
1 12 » * 52 9 y 9 • » 64
» y » ■ » y y > > i y

113 62 82 50 59 % » U 7 36 72 687
» 1 » 2 1 6 » 9 ■ y 12
> 50 » y > > r i  60 y y 210
% » 9 1 1 2 y y y 6
> 1 > » 1 3 9 1 y . 9 5
> » 9 > y 23 * y y 9 23
» y y y 9 » y y y > y

139 157 118 207 125 188 9 377 380 in 1.802

ADM IN ISTRATIVO S

cLUi n  Lia siRyicita ( » cbdims

Medicinas...................
.Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

f Burras . . . .  
Leche de Cabras. . . .

( Vacas......
Pensiones de lactancia.

Pan ..........

Viveros..

Carbón,

Carne.....................
Tocino ....................
Garbanzos..............
Bonos especiales de 

comestibles......

Ropas...

Mantas.................
Mantones.............
Chalecos de Bayona.
Camisetas...........
Bufandas y refajos..
Sábanas...............
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones..............
Vestidos...............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

{tstn. llHpItlg. ChtBldí. EgeDiilili. Cn[Ki<i. Ecspili!. Indmt. liiliii. Filitlo. Inligílilil. total

26

6
22S
2'28
228
228

T o t a l ,

223

I 1.172

40

1
5

21
21
21
21

21

151

126
»
3

5
7

26
26
26
26

25

23
23
2'!
23

23

271 216

18

8
8

52
52

02

52

294

186
»
2

1
15
.37
37
37
37

37

3S9

9i

4
0

18
18
18
IS

13

201

119

132

39

2
6

100

301

74o

8
3

207
53

505
405
405
405

405

U7 3.142

ABASJOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Darechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

K o I 'a .— Por pruebas de carros, 2 pesetas.

l'EHÍOÜOS
Vtuuuo.

A 0*15 ptaa^

HaaLm 
de Idem«

A 040  ptai.

CLASt

C t b i lk L  

A 04 5  ptat.

IS  D E  G z

adular«

A O' 15 piai.

Í . N A D O

Aeoa],

A 040 ptaw.
CAREAOS 

A 0 'i5  ptat.
GUÍAS 

A 1*50 pía*.

IMPORTE . 

t^neiTAl ^

Día 20 de M a y o  de 190S............................................ 133 20 9 y 9 9 > 24‘95
U la  21............................■............................................. 233 24 60 213 117 19 22 130*75
Ü la  22........................................................................... 314 31 y > y > > 50*20
Día 23........................................................................... 229 28 > y y * » 37*15
D ía  24........................................................................... r y > 9 9 * > »

L i la  25........................................................................... 423 41 à 9 > y 67*55
Ula v f j......................................................... 315 51 9 9 9 * 9 52*35

T o t a l ................................................ 1.687 195 ’ 60 213 117 19 22 362*95

_ J
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fUi'.uit'lacit'm po7- derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del W  al 26 de Ma¡/o de Í90S,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

i l f E l  D X gO LL iD ll  Klf L i  l I l T i H i  

T VN J f fV i t  P I l íODO bltL i í íO  i üT i r t l f r t

t908..............................
I9ü7 ............................................

/íi/Vrítifffíf,, [ ----' t En menoK.......

LRBira «BflOLLiI>AI RN BL AÜC 
T iií conriiiCióff

‘‘JOS....................................
1901.............................................

Olfertneia.. j .............. ̂ I E q meuoR,

IN E S E S

Vr̂ rj.

J.061
iM2

19

29.3JG

Tixtm. [.r* na r«s Le&hdlcs

50,i 9.-Í77y.7f.J 032
89

82
38C

K95

S,6f5
Í2í>/t57Í28.JÍO] n .m

].D2̂ É

].05t w
2.158

*

CfirdR.

21.283
26.6Í5

5,Ĵ57

n : i r > O G m A . i s j i : o s INGRfiSOS 
por de|>5aUa

P«i9ta*.Vacas. Tera^raa. Lanares. Lechalei. Carda.

3M-797*5
5I4.9W"7

25 517 
19,837

93. Gil *5 
95.6Í0-8

6.813«5
522*5

»
k

n , 200*51 
11.liC*60

21,b53'8
>

5.030 5.091*5
>

6,291
k

t li5'90

6.57Í 3Í0 
S.46î 8S1*0

552,850
760-5

1,2G5.75í*0 
1.205.502'.3

22.ÍS3M 2.036.743*5 
2.875.21i

21G.0ÍS
261.101*20

102 %7' ;
k . 13.0m̂ 5

5B.252‘Íj IS.121*7
T 8S6.470-5

>
15.255*30

Pi-ecto del ganado.— 'El preaio del kilogramo en la semana fné do l ‘2 iá  1‘4I pesetas el vacuno; de 1‘28 á 1‘32 el lanar. 
Pi'ocádejicití rfel .fifanado.-Madrid, 214 vacas, G4 terneras y 641 lanares; Toledo, 174 vacas y  1.384 lanares; Ciudad 

Real, 191 vacas y 1.227 lanares; Guadalajara, 211 vacas, 84 terneras y 2..354 lanares; Segovia, 225 vacas, 135 terneras 
y 2.020 lanares; Soria, 567 vacas, 141 terneras y 2.833 lanares; Oviedo, 79 vacas y 81 terneras.

Reses desechadas en vida.—Vacas, 7.
A i quemadero. — Vaca, 1,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
fÍKi'finíe los dias del 22 al 28 de Mayo de 1908,

1 UE£CAL0 BESO ACO

A R T ÍC U L O S (ie CobliA. ds
loi UotisDiei

£R PLAZA

Pefeta$. Pe$$ia4, Peiéla$.

o a r n k s  t  o r a b a s
Vaca. kilo............  . .

v e iCaTnñrn. fil.......... 2*80
Ternera, id .................. 2‘85

3‘2UTocino. í(i.... . . . . . . . . . .  . wmJamiW. fd.................
Lomo, id................... 4'2q
Uantooa, id......................
Cliorizos, doceTiR..................
Cabritos, uno................
Corduroa. td......................... >

ATES Y CAZA
GalUnaR. an a .......................... 8*75 

2* £5Fiobonos. nar................
FalominoB, id................. 1‘3SPerdices. íd.. . . . . .  .
FlijaroSf docena....... . ............ .....
Chochas, par...... ........  ' -..**.*. .... ) « >
Conejos, fd ...............
Liebres. Id......... .

p e s o a d o s  t  m a r is c o s
UarJuzft. kilo....................... 1‘75
nardinas. id.......... .. . l'ü6

1*85Besogoí, Id ............................ ,
PaieloH. id ........................... 2̂ 25
CRlnmaiog, id...................... 2‘75 3*60SRlmonates, Id................... 0*5Ü

1*10
s

T.aiucotitas. Upa..................
firmprio. k i lo , . . . . , ...... 2'36
Trnchafl. fd..... . . . 1*G0
Lanf(iiadoB. id . . . . : ....... 1-50
Pancádülas. id ...................
Lubinas, Id. ............. . 8'Eíl1

iJoQuoronow»»

Lauiítistiuos, id...............................

Etacabecho, kilo........ ................

LKQUMBnKS, FRUTAS Y VERnURAS
1‘40
0*75
0*76¿Aros, td ...................* *. ................ .. » »

A R T ÍC U L O S

UEBCAIIO 
ds UCeUdR.

PcMeífti.

HSkOADO
de

loi UostQnsei 

Peietai.

BIT VllZA  

Peseítta.

Lentejas, kilo,.........................  . . . . . . . .
Patatas, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

k » o'ai
O.'Ki > 0'2l ,

Tomates^ id,,.................................... . 0'96 • >
Cebollas, td.. . . . . . ...... ..................... . 0‘W k A
CaiBantes, id . . * , . . . , , , . . . .................. k » k
Limones, ciento....................... . 4‘75 j
Naranjas, id. ..................... .................... 6‘50 k >
Frutas, kilo. * • 1
Pimientos, ciento.... ............................. > > k
PepluoBf küo.,........................................ > t *
Judias verdes» k ilo ., .................. k ■

OOMBCrSTIBI.ES Y I.fttOlDOS
Carbón vegetal, kilo.,............................ > k 0-J9
Idem minerai» id ....................... > • 0*08
Idem de cok» id..................... > V 0‘OÍÍ
Petróleo» litro . ..................................... .... > » 0*86

» 1-65
Vino. Id . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VARIOS

k

k

0'70

Huevos, ciento.,................................. k 8 t

Jabón, k ilo,,...................... .......... .............. k k 2'10
0'40Pan, id , .................. ......... ............................

--------------------- — = -----------------------------------------------

0‘40 ■

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 21 al 27 de Mayo de 1908, 
y en igual período del quinquenio «J iiertop ,

CEHEtITEaiOS
INHUMACIOITES

lUUM ÍU07 ll̂ OG IU04 luos

Nuestra Sra. de la Al-
niudena........ ....... 216 24J 252 214 253 277

San Justo,................ 10 11 15 9 13 ¡8
San Lorenzo............. 8 10 15 22 25 12
Sania María............. 2 5 9 4 2 9
San Isidro................ 4 4 7 4 4 3
Civil.............. .......... > ■ 1 l 2 2 2
lili tan ico.................. » > 1 ■ > >

210 280 299 255 299 321

Pelos iníiuniados en 
el de Ntra, Sra. de
la AJinudena........ 18 24 23 15 26 22

Imprenta Municipal.


